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RESoLUcIoNDEGERENGIA[lUNlclPALN"292.GiJl.MDSs.2022

San Sebastián, 01 de diciembre del2022

Er expediente administrativo cu 31g4g, mediante er cuar ra administrada Ana santos chacón solicita la nulidad de la

Resorución Gerenciar rrr""z$-éécrñ-¡¡oss-zozá,;rl;i;*; ñ; B7!-2022-DHC-GSFCN-MDss de recha 15 de

noviembre der2022v r, ñoilágri ñ;706-zoz-z-cnl-uoss de ra Gerencia de Asuntos Legales y;

ELGERENTEMUNIC¡PALDELAMUNICIPALIDADDISTRITALDESANSEBASTIAN

VISTOS:

CONSIDERANDO

"sAN SEBAST¡AN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''

Que, er principio de Legaridad reconocido en er artícuro rV der ríturo preriminar der rexto Único ordenado de la Ley

27444, aprobado por .r ó;;;t dúpremo ooa-2oió:ils én nJárrnto TUo de ra LpAG) estabtece que, todas las

autoridades administrativas deben actuar con ,.rp.iüt, b-ánstitución, ra rey y er derecho, dentro de sus facultades

que le estén atribuidas y ü il;tdo con los fines para los que les fueron conr'eridas;

eue, mediante Resorución Gerenciar N. 279-GS0FN-MDSS-2022 de fecha 30 de setiembre del 2022, la Gerencia de

seguridad ciudadana, Éir..riir.* y ñotrirrrionlr o.liá.tidad, dispone ra medida cauterar consistente en

,craust)ra innediata, decomiso ylo retención ¿á'iir*r'; oer estabrecimiento comerciar denominado 'Licorería

octavios, ubicado en urnániiációá santa norr rrnrán. o ¡ot. g prorongación Avenida de la cuitura N' 3687, distrito

de san sebastián, provincia y región oet crsco i-e-p.pi.oá¿ ylo coñoucioo por Ana santos chacón, por haber

transgredido to comprenJüá án .i cuadro unico iá intiá..i.*á y sanciones rte ta Municipalidad Dist¡'ital de san

sebastián aprobado por'óio.rrn.á Municipar r,i-oio-zozt-rup-ss y sus modificatorias, cuya infracción se ha

tipificado como código'oáil;poirrnc¡onár los esfabrecimientos comeroiares en rugares que no cuentan con

compailbitidad oe zoninñ,i, rrimrioi por et aiea-iompetente de acuerdo atptan de Desarrono urbano de cusco';

Que, mediante Resorución Gerenciarde N. 233-GSCFN-MDSS-2022defecha 12 de octubre der2022'ra Gerencia

de seguridad c¡uoaoana" risiJ;;;.,qr Notincalioiás dá ra entidad decrara improcedente er recurso de apelación

interpuesto por ra senoá'Án, srnt* chacón .,iüh ñésotuc¡on Gerenciat N' 279-GSCFN-MDSS-2022 de fecha

30 de setiemb re der2022,por haber sioo presentaoJá^ mrrá áx.mporánea, siendo er sustento de ra resorución que

en fecha 30 de setiemoil'üiáózz se ira rearizllá ia nótiticacion áe Ia resolución administrativa cuyo plazo para

interponer er recurso ,*rn*ffiienciaet os o. á.tror. der2022,sin embargo ra apelación presentada en autos

ha sido ingresada ,i, ,!rá J. párt* .n tecna óé áá'..tr¡r. der z022por ro q-ue se ha interpuesto fuera del plazo

establecidó en la normatividad legal;

eue, mediante expediente administrativo N. 31g4g ce fecha 2s de octubre der z0z2, ra administrada Ana santos

chacón soricita ra nur¡oao oálá iesotucion c.,.n.Liñ záá-zozz-escrN-MDss de fecha 12 de octubre del2022

con el siguiente tunoañJntJ: .) O;;r;r, ,,rrüiíii *lÁii¿rrt, et pedido formutado en autos por cuanto se ha

considerado ertemporáneo ei recurso o, ,priáiio-n, iiilit*ái que' ra notificación otorgada at empleado de la

administrada resufta incomptetasiendo /o ,a,tiáír' iiTá-ii ioinrádo váil¡damente en fechá 03 de octubre del 2022,

l) eue se ha cometido un'detito de robo ,g,rrráá-póí riiinse ha dispuesfo acciones vandáricas y delincuenciales

por cuanto se ,evaron#ñ ;t;, negoóio, tiir[iáóátuta, y otros,^iií) eue susfenta ta nutidad en ro dispuesto por

et artícuto 10" numerat 1-iiir"[ry d, iroceümiento Administrativo General"'
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Que, previamente al análisis del recurso presentado y del contenido del acto administrativo impugnado'

correspnde en sede oe instanciar verificar .r .u.npiiriLnto de ros requerimientos der debido procedimiento

administrativo y r* torm.iioioás o. rev en ra irámitáción der prese{e expediente administrativo, siendo así

corresponde anatizar rii, nurolu.ión GérencialÑ; iái-éscru-uoss-zoz2 que es objeto de cuestionamiento

en sede administrativa, cumpre con ras formaridades de Ley y se encuentra dentro de ros parámetros normativos

pármitidos para dar una respuesta al administrado;

eue, conforme se tiene de ro dispuesto por.erarticuro 218,2" derartículo 218" delruo de la Ley 27444 se ha

dispuesto por parte del legislador, que el t¿*ino p.. f¡nql 9: interponer los recursos administrativos es de

;;]ffid peientorios y deberá resolverse en et ptazo de 30 dias;

citado;

eue, conforme se tiene de ros actuados, er argumento señarado por ra administrada de que se habria nctificado

en forma parciar un terñá io áá ietiemure dir i022 resurta farso por cuanto obra en autos ra constancia de

notiflcación vátida otorgaJa a Éioministraor, .in p.r¡rrció o^111:l*: tomarse en cuenta que en fecha 06 de

octubre del2[22mediante expediente aoministiáfvo'Ñi zgggg-2022 la administrada ha interpuesto el recurso

imouonatorio ¿e apetaciin áo-niá ru Resotución-éli.n.iár N' 279-GSCFN-MDSS-2022 que fue notificada en

teónigo de octubre del2022;

Que,sibienesciertoqueelarticulo236'2"delTUodelaLey2TM4¡econocequeelplazoparainterponer
recursos impugnatorioJ., o. irm días a partir d. t, notin.rcion oe ta resorución que dicte la medida cautelar'

dicho apartado normat¡vá está reracionado , pr.Jiri.ntos administrativos trilaterales el cual no es obieto de

análisis en el presente caso concreto por.u.nio-un árt.oi ql*renk se advierte Ia actuaciÓn de la entidad

municiparde oficio .nt un ,upu.ito oé intraccion áJrinirtrrti* por parte de ra administrada, en consecuencia

no corresponderia ra apricación normativa der articuro 236.2' citado por tratarse de una norma legal que resulta

aplicable únicamente o.n1tá de los supuestos de un procedimiento administrativo tritateral;

eue, partiendo de dicho anárisis para er presente caso concreto, ar no referirse a un procedimiento administrativo

trilateral, conesponde la aplicación de la norma g'eñt"r t9n191'da en el articulo 218' del TUo de la Ley de

procedimiento noministltilá éánrr.r que oisponÉ: "Arrícuto2lg. Recursos administrativos 218'1 Los recur§,s

administrativos son; a) nurrrsá O, ,rrón ¡Ariri¡iió Á;t"l'q i.apetadÓn Solo en caso gue por ley o decreto

tegistatwose esfabrezc ;;rw;;^;;i;, Á¡,lá-irlárposhg_n det iecurso administrativo de revisión. 218'2 Et

término paratainteryosiciór¡ de,os recurso§ * ir'qr¡í* r fi) díal nerentorios, y deberánresolverse en el plazo

de treinta (30) días'#if;;;; ;á,. Lri ¡r oog, .on"tutntt'ente queda claramente establecido que la norma

que se ha apricado pr,, nná. o.iár.riir.ry oJri*róro.edente'er recurso de aperación no resulta aplicable

ar caso concreto por no ser un procedimiento irir.t".ir,i qre imprica ra contravención a la normaüvidad legal
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Que, conforme a lo detallado, existen elementos que determi nan la nulidad de acto administrativo
por el

p0r existir una contravenciÓn a la normatividad tegalvigente, consecuentemente conforme a lo detallado

artículo 10' numeral 1 del TUO de la LeY de Procedimiento Administrativo Genenal "Son Yicios del acto

administrativo, que causan su nulidad de Pleno derecho, Ios srguienfes: ///.../// 1. La contravenciÓn a la

ConstituciÓn, a las leYes o normas reglanentaias' en tal sentido corresPonde declarar la nulidad de dicho acto

administrativo por contravenciÓn a lo dispuesto Por el articulo 218.2" del TUO de la Ley de Procedimiento

Administrativo General en cuanto se dispone el Plzo de 15 días Para interPoner el recurso imPugnatorio sea

este de reconsidenación o apelaciÓn' Teniendo en cuenta lo señalado, conforme a lo dispuesto Por el articulo

213" de la misma norma legalcitada, la nulidad de cficio aPlica en el suPuesto de lesión al inteÉs Público o en

el supuesto de que se haYan vulnerado derechos fundamentales, lo cualconforme al fundamento exPuesto en

autos se ha tangibil izado en la actuación de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, FiscalizaciÓn y Notificaciones

de la entidad;

conforme a lo disPuesto Por el articulo 213" del TUO de la LeY de Procedimiento Administrativo General

'.213.1 En cualquiera de Ios casos enumerados en el a¡ttculo 10, puede declararse de oficio lanulidad

Ios actos administrativos, aun cuando haYan quedado firmes, siemPre que agravien el interés Público o

Iesionen derecf¡os fundamentales' 213.2 La nultdad de oficio solo puede ser declarada por el funcionaño

jerárquico .superior al que exPidiÓ el acto quese invalida. Si se frafara de un acto emitido por una autoridad que

no está sometida a subordinaciÓn jerárquica, la nulidad es declarada por resoluciÓn del mismo funcionaio.

/// ...//f , en consecuencia habiéndose evidenciado la lesión del derecho fundamental al debido Procedimiento

administrativo corresPonde declarar la nulidad de actuados y retrotraer el Procedimiento administrativo hasta la

etapa en la cualse resuelva el recurso de apelación presentado en autos;

suscriben

Que, respecto al agravio al interés público,.debemos señalar que la administraciÓn al momento de instruir el

procedimiento administrátü, iu .árgo, o.ue g;ntirái a uoütuto cumprimiento de todas y cada una de las

normas y regras cer pr..oi*¡u.to aorñinistrat¡vd árt.LG.¡oo, en ra medidaque er cumprimiento de estas importa

er interés púbrico, pr.runü'un ái ,¡."rci. o. r.r iun.ionái o'et pooer asignadas a la administración' En sentido

contrario si ra administración encargada de ta initruccion de ros distintos ñrocedimienhr^.dy:.l"tivos, 
propios

de sus competencia, y átriur.ione-s, emite actos administrativos que no cumpren con su requisito de validez y

contravienen eldebido procedimiento aoministraiü, i. g.*. uná situación inegular, puesto que este acto está

reñido con ra regaridad, y porende, agravia..r'i;ü¿;i,úotico, requisito indispánsable para la declaración de

.riloro J.r ,ittño, necñó due se ha verificado en el caso de autos;

Que, mediante opinión Legar N. 706-2022-GAL-MDSS de fecha 22 de noviembre der 2022' er Gerente de

Asuntos Legares de ra entidad opina porque .. oáá" ra nuridad de la Resolución Gerencial N" 233-2022-

GSCFN-MDSS que decrarar improcedente a recuÁldá aperación interpuesto por ra señora Ana santos chacón

por haber incurrido .n .urrur ü. nuridad esta¡'íecioa en !t articuro 10; numeial 1 de la Ley de Procedimiento

Administrativo General;

eue, teniendo en cuenta er principio de regaridad, der debido procedimiento administrativo, de impulso de oficio

y principio de buena t pr,[Oirántal, coñesponde en sede de instancia resolver los actuados conforme a los

documentos que obnan án el expediente ao*inisiiatiuo y , r.r opiniones técnicas y legales que obran en autos'

ras mismas que tienen ir.t .tó conforme , rár-tá.urtáoes derágadas a ros funcionarios y servidores que las

eue, estando a ro opinado por ra Gerencia de s-eguridad ciudadana, Fiscarización y Notificaciones, Gerencia de

Asuntos Lesares, v or r*[*rouo.ón h L.v ó:üri91{ü!ii.ipáiioáoái, Lev itetz,Texto único .rdenado

de la Ley 274M aprobuio óói óá.r.to supniro óó¿áig-¡us, y er Regramenio de organizgción v Funciones

de ra Municiparidad Distiáii. érn sebasiián .iro-¡rlo por ordenanza ilunicipal N" 012-2021-MDss;
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SE RESUELVE:

ART¡cuLo pRrMERo. - DE.LARAR LA NULTDAD DE oFrcro de ra Resolución Gerencial N" 233-2022-

GSCFN_MDSS de fecha it;.trú. der 2022,$r vutner,acion der articuro 218.2" der TUO de la Ley de

procedimiento Romin¡strat¡vó General, at ampaib áá ro oispuesto por el artículo 10' numeral 1 del mismo texto

normativo aprobado d;iñ¿i, srpremo'004-201g-JU§ y consecuentemente ra nuridad de ros actuados

emitidos después de la referida Resolución'

ARTicuLo 5EGUNDo.. RETR9TRAER el procedimiento a,Jministrativo hasta la emisión del acto administrativo

que provea er recurso á..p1i..¡olpé..ni.oo.n autos, dispóngase a ra Gerencia de seguridad ciudadana,

Fiscarización y ¡rotincaciáüs de ra entidad .urpr. *n ári1iliLo¡¡nclamiento y proseguir er trámite der recurso

de aperación presentaoo-enáuio..n fecha 06 [á oiiuu" der2}2l,conforme a ros fundamentos de la presente

resolución.

ARTIcuLo rERcERo.. NorFrcAR ra presente Resorución a ANA sANTos cHAcóN en el inmueble ubicado

en ApV Amadeo nepe. Ü¡, O¡stritó O. dántiago, provincia. y, región del Cusco, teléfono de contacto

95g711733, .n.or.nján-oo oLi.lroor . ra e.rán.ir'c¡á segurioáo ciidadana, Fiscalización y Notificaciones

de la entidad.

ARTicuLo cuARTo.- DlspoNER se remita copia de los.actuados a la secretaria Técnica de Procedimientos

Administrativos Disciprinarios de ta entidad ñ;ñ;t ; de que evarúen los hechos señarados en la presente

resolución debiendo emitir pronunciamiento toUi. ft eiistenciá o no de inconductas administrativas'

ARTicuLo eurNTo. - REMrrtR ros actuados a ra Gerencia de seguridad ciudadana, Fiscalización y

Notificaciones de ra entidad para er cumprimiento de ros extremos de ri presente resolución, derivando los

mismos a folios 90.

ARTrcuLo sExTo. - ENCARGAR, a ra ofcina de Tecnorogia y sistemas rnformáticos, la publicación de la

presente Resorución ,. ,i po,irr rrrtiir.¡onar*',ni.rrrirári.liitian.gou.pe de ra Municipalidad Distrital de san

Sebastián - Cusco'

REG¡STRESE, COMUN|QUESE Y CUMPI.ASE

DÉ

Lic luan uza SihuY
GÉ MUNlcl PAL
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